Reflexiones sobre una relación confusa y desintegrada.
Por Luis Triviño
La palabra “cultura” y sus derivadas (culto, cultural, cultivo) ofrecen una variada polisemia que por cierto no colabora al entendimiento entre quienes la utilizan, asignándole cada uno diferentes significados. Dentro de esa polivalencia ocupan un lugar destacado los diferentes significados vinculados a su “amplitud”, esto es a que tipo de fenómenos nos estamos refiriendo cuando recurrimos a ella. Y como algo similar ocurre con “educación”, no hay manera de establecer una vinculación coherente entre ambos términos si antes no definimos qué entendemos por cultura y qué entendemos por educación. No se trata de postular dogmáticamente un supuesto “significado verdadero” de estas palabras, sino de explicar cuál es el que se adopta y ajustar a èl todo el discurso ulterior sobre el tema.

1.-  Cultura

1.1.-  Significado holístico:

Es el más amplio y abarcativo. Basado en la dicotomía “naturaleza/cultura”, usual en la antropología, abarca toda la realidad humana estrabiológica y extrambiental: los fenómenos tecno-económicos o “cultura-material”, los socio-organizativos o “cultura relacional” y los ideo-valorativos o “cultura mental”. Por eso también este significado hace referencia al “modo de vida” propio de cada pueblo.


1.2.-  Significado Restringido:

Basado en la dicotomía “sociedad/cultura” (usual en varias escuelas sociológicas) la cultura no es toda la realidad extrabiológica, sino sólo la realidad que algunas teorías denominan “la superestructura”: ideas, valores, creencias, conocimientos, normas, etc. En consecuencia, “la infraestructura” –economía, tecnología, autoridad, roles, parentesco, etc.- no es cultura.


1.3.-  Significado sectorial:

No todos los fenómenos supraestructurales quedan involucrados en el concepto de cultura. Quedan excluidos las creencias, la ciencia, el sistema educativo, las ideas, etc. La palabra cultura hace referencia sólo a actividades o sectores de la superestructura creadores de símbolos o de expresiones: artes plásticas, música, literatura, teatro, cine, etc..Es el significado usual entre nosotros en el lenguaje cotidiano y en el de la administración estatal.

La cultura en cualquiera de sus alcances, pero sobre todo en su amplitud holística, condiciona de alguna forma los comportamientos de los seres humanos. Por otra parte, se trata de una realidad normada, regulada o pautada, a diferencia de los fenómenos naturales que están sujetos a determinismos causales mecánicos o dialéctica. Importa, pues, tener en cuanta, en tipo, grado e intensidad del condicionamiento que ejerce sobre las personas:

· se impone con fuerza “obligatoria” en virtud de la “identidad” la “tradición”, la “verdad” o cualquier otro valor cohesionante y homogeneizante, que suprime la posibilidad de elección de las personas;

· o en su ordenamiento con miras a la convivencia, preve “márgenes de libertad” para que las personas dispongan de capacidad de elegir u optar en la toma de decisiones.

2.-  Educación


2.1.-  Significado holístico

Se percibe la educación como un proceso de transmisión intergeneracional de la cultura, con el que se busca “modelar” la personalidad del educando y promover la convivencia. Se canaliza a través de todas las manifestaciones de la vida social (familia, parentesco, actividades productivas, etc.) Tiende a ser “conservadora”, ya que se transmite a las nuevas generaciones la herencia recibida.

2.2.-  Significado restringido:

Se concibe a la educación canalizada a través de varias –no todas- instituciones de la vida social: además del sistema educativo específico, transmiten cultura las instituciones religiosas, las academias sectoriales, las organizaciones gremiales, los medios de comunicación, etc.

2.3.-  Significado sectorial:

La educación está a cargo única y exclusivamente de un sistema específicamente destinado a tal efecto, exclusivo sector de la sociedad que tiene a su cargo la transmisión sistemática de la cultura. Los demás canales eventuales no son considerados educativos propiamente dichos; en todo caso influyen o aportan (buenos o malos) elementos al proceso educativo, pero no se los considera partes de tal proceso. La única excepción al respecto es la familia, donde el niño recibe la primera educación, hasta que llega la edad de la escolaridad.

Siendo la educación una actividad eminentemente telética, exige no sólo comprender los diversos significados que pueda tener en cuanto a sus alcances institucionales, sino sobre todo definir objetivos u procedimientos coherentes, acorde con la concepción del hombre y de la sociedad que se tenga. También corresponde tener en cuenta que este proceso de transmisión intergeneracional de la cultura , se ponen en juego las capacidades individuales (inteligencia, memoria, razonamiento, etc.) que hacen al desarrollo personal del educando. En tal sentido cabe precisar:

· Cuando se quiere formar “clones” culturales, se impone la enseñanza unidireccional y monologal, el sometimiento a decisiones y opiniones ajenas. Deliberadamente se busca estructurar una sociedad cerrada, rígida y estática, con escasos márgenes para la libertad personal y para el cambio.

· Cuando se quiere formar hombres libres y responsables del uso que tengan de su libertad, se requiere la enseñanza participativa y dialogada, el pensamiento crítico, la apertura mental, la capacidad de adoptar decisiones, etc. Concientemente se busca organizar una sociedad apta para la convivencia pero abierta, flexible y con posibilidad de cambios. La libertad y los derechos de cada uno llegan hasta donde empiezan la libertad y los derechos de los demás.

3.-  Relación entre Cultura y Educación, según la concepción o significado que  se les atribuya a estos términos en función de los respectivos grados de amplitud.

(Ver cuadro en pág. siguiente)


Cuadro correspondiente al punto 3.

	
	
	CULTURA


	
	
	Holística
	Restringida
	Sectorial


	

	

	No hay relación entre “C” y “E” pues ésta forma parte inherente de aquella y fluye a través de todas las actividades
	La educación fluye a través de todas las actividades, apuntando al desarrollo de los sectores supraestructurales.
	La educación fluye a través de todas las actividades, promoviendo el desarrollo de los “sectores culturales”


	
	

	Los sectores supraestructurales (entre los que está la “E”), actúan en función de la totalidad cultural.
	La “E” fluye a través de los sectores supraestructurales apuntando al desarrollo de estos mismos sectores 
	La “E” fluye a través de los sectores supraestructurales, y tiende al desarrollo de los “sectores culturales”


	
	

	El sistema educativo es el único sector de la cultura total que sume la función transmisión intergeneracional
	El sistema educativo tiene a cargo el desarrollo de las actividades supraestructurales
	El sistema educativo tiene a su cargo la promoción de los “sectores culturales”



4.-   Más polisemia

Antes de ensayar una propuesta operacional, se impone abordar otros significados de las palabras cultura y educación, dado que la polisemia no se limita a los grados de amplitud. Aunque luego no se recurra a estos significados, es necesario tenerlos en cuenta para eludir eventuales confusiones.

4.1.- Cultura

- Cuando hablamos de “cultura nacional” (o provincial) solemos hacer referencia al “estilo de vida”, que en ciertos niveles de abstracción pueden resultar significativos de toda la población y de todas sus actividades.

- También suele usarse la expresión “cultura general”, que nada tiene que ver con modos de vida ni sectores culturales, sino con la variedad y amplitud de conocimientos de toda clase que posee y puede demostrar una persona.

- Tomando el carácter normativo de la noción de cultura, se le suele usar por analogía para referirse a ciertos aspectos valorativos de sectores considerados no culturales. Ej.: “cultura organizacional”, “cultura política”, “cultura del trabajo”, “cultura de la pobreza”, “Cultura consumista” … incluso la muy popular “cultura alcohólica”.


-  También la palabra cultura y algunas de sus derivadas suele usarse con una muy fuerte carga valorativa, de resonancia jerárquica, Ej.: persona “culta” )o inculta), música “culta” (en oposición a vulgar o popular), “alta cultura”, etc..


4.2.- Educación

- Queda señalado que, aún aceptando el criterio sectorial (“sistema educativo”) se reconoce que la educación comienza en la familia, es decir, antes que el educando ingrese al sistema.

-  Ciertas manifestaciones de la transmisión intergeneracional de valores y actitudes escapan al sistema educativo: cada vez mas se reconoce que la (mala) educación discurre fluidamente, p.ej., a través de los medios masivos de comunicación, en especial la TV.

-  También educación y derivados adquieren fuerte carga valorativa en ciertas expresiones, Ej.: “persona mal educada”, “posee una educación refinada”, etc..

-  Cabe señalar también que algunas veces se le atribuye un objetivo específico, Ej.: “educación para la paz”, “educación política”, etc.

5.-  Hacia una propuesta operacional

Queda señalado que tanto en el lenguaje cotidiano como en el administrativo público (haciendo abstracción ahora de la polisemia señalada en el punto anterior) entendemos la “cultura” y la “educación” como fenómenos sectoriales. { Quizás corresponda aclarar que el autor de esta ponencia utiliza en su cátedra –Antropología Social y Cultural- la concepción holística de la cultura. Pero reconoce que fuera del ámbito académico, inevitablemente hay que adoptar la concepción sectorial } Por un lado tenemos los “sectores culturales” (música, literatura, artes plásticas, artesanías, “patrimonio histórico cultural”, etc.), y por el otro, el “sector” o “sistema educativo” (edificios escolares, personal docente, libros de texto, programas de estudio, etc.-)

Definidos los dos términos a relacionar, corresponde primero intentar un cuadro de situación o diagnóstico: qué elementos aportan (o no ) los “sectores culturales” – y cómo lo hacen- al funcionamiento y desarrollo del “sistema educativo”. Y qué elementos aporta el “sistema educativo” –y cómo lo hace- al funcionamiento y desarrollo de los “sectores culturales”.

En lo que hace a un diagnóstico general, se detecta un divorcio casi total entre los sectores culturales y el sistema educativo. Ordenados en jurisdicciones administrativas claramente diferenciadas entre sí ( –organismo administrativo de Cultura y organismo administrativo de educación, cualesquiera fueran sus denominaciones concretas), la primera está orientada a la promoción y fomento de “actividades culturales” (subsidios, museos, certámenes, etc.) y la segunda está destinada a la enseñanza en todos los niveles. Escasa interacción horizontal o transversal se detecta entre ambos sectores: pocos son los creadores culturales que se acercan a los educandos para transmitirles sus experiencias, y pocas son las oportunidades que tienen los educandos de concurrir a museos, ateliers, conciertos, talleres, etc. Para conocer y vivenciar directamente la creatividad cultural. Las pocas realizaciones al respecto se suelen considerar “actividades extracurriculares”. Otro tanto debe decirse de la poca importancia que se le suele dar en la educación sistemática a la creatividad cultural, tanto en lo que hace a las “asignaturas artísticas” como a la realización de eventos que estimulen la creatividad (certámenes, ferias de arte, etc.-)

En segundo lugar, tomando en consideración los objetivos a alcanzar en materia de convivencia social y de formación humana, del diagnóstico corresponde pasar a la propuesta: buscar una convergencia entre cultura (sectores culturales) y educación ( sistema educativo) con miras a lograr un tipo de sociedad abierta, creativa, no dogmática, transformable, y un tipo de hombre que sepa utilizar sus condiciones y cualidades personales con libertad responsable y solidaridad : desplegar su libertad creativa hasta donde empieza la libertad creativa de los demás.
Para ello corresponde detectar qué elementos pueden o deberían aportar –y cómo pueden o deberían hacerlo-  los “sectores culturales” al funcionamiento y desarrollo del “sistema educativo”; y qué elementos puede y debería aportar –y cómo puede o debería hacerlo- el “sistema educativo” al funcionamiento y desarrollo de los “sectores culturales”. Y, por cierto, con criterios activamente participativos, esto es, fomentando actitudes creativas no meramente receptivas. 

En efecto, así como la enseñanza de las ciencias no resulta educativa si se limita a la transferencia unidireccional –docente/alumno- de los contenidos conceptuales de las ciencias (contenidos receptados pasivamente por os educandos), en lugar de abordarla a través de la práctica científica (acceso a laboratorios, realización de experimentos, contactos directo y crítico con las realidades naturales, etc.-); tampoco resulta docente la enseñanza de las artes y demás actividades creativas si se limita a la transferencia unidireccional –docente/alumno- de los logros estéticos que son receptados pasivamente por el educando, en lugar de abordarla a través de la práctica creativa: acceso a las fuentes de creación artística, vivencias estéticas a través de sus propias realizaciones, contacto directo y crítico con el mundo del arte, etc.-

Al receptar críticamente el educando los logros obtenidos –o en proceso de obtención por la humanidad en materia artística, se le permite ver la pluralidad de propuestas y las vinculaciones de éstas con las realidades sociales: percibe así la libertad creativa a través de sus resultados. Se trata de un gran logro educativo, pero queda a mitad de camino. Si a esta recepción crítica se le suma el fomento de actitudes creativas y de la propia búsqueda de caminos y objetivos estéticos con miras a ser compartidos con sus semejantes, las artes habrán cumplido su función de coadyuvar a la formación de hombres libres y responsables, y de una sociedad donde se respeten las libertades y se exijan responsabilidades.

Los cursos de acción concretos que se deriven de este enfoque integrador de cultura y educación, se desprenderán del diagnóstico que se tenga de la actual desintegración entre cultura y educación. “Ordo ab chao” . Tener conciencia de la situación que de hecho se vive y tener claros los objetivos que se quieren alcanzar, son las condiciones necesarias mínimas –sine qua non- para saber qué hacer. Las recetas concretas provendrán de la pedagogía y la didáctica, no de una pedagogía y una didáctica “neutrales”, sino orientadas a la liberación humana y a la convivencia social.

Addenda para Masones

Este IX CONVENTO, por un lado, se realiza con la participación de hermanos de diversos grados y de ciudadanos que no pertenecen a la Masonería, y, por el otro, tiene el objeto de proponer a la sociedad argentina aportes para hacer de la Educación “una inversión rentable”. De allí que el planteo desarrollado en esta ponencia –aunque obviamente enraizado en los valores masónicos- sea de carácter profano. Creo pertinente, no obstante, agregar una pocas reflexiones que pueden ser de interés especial para los masones. Se trata de confrontar el significado sectorial de Cultura y Educación que hemos adoptado en la ponencia, como un ejemplo concreto de significado holístico de ambos términos.

Podemos considerar a nuestra Orden como un microcosmos institucional, metáfora del macrocosmos sociocultural. En efecto, nuestra Orden constituye una cultura en su pleno significado holístico: un modo de vida propio de la Hermandad. Sus finanzas, las cuotas sociales, sus edificios y demás bienes físicos, constituyen su “cultura material”; su organización por grados sucesivos, sus estatutos y reglamentos, la distribución de funciones y jerarquías, etc.- , constituyen su “cultura relacional”; sus símbolos y signos, las tradiciones y los rituales, las invocaciones y los principios postulados, constituyen su “cultura mental”: pero no como una mera suma de partes unidad o yuxtapuestas, sino como una red de componentes inextricable y unitariamente entrelazados.

Por eso mismo, el proceso educativo de la Masonería no es un “sector” sino que también responde a un significado holístico del término educación- En efecto, no se da sólo en tenidas de instrucción, en conferencias o en lecturas acerca de la Orden, sino en todas sus actividades y manifestaciones. De una u otra forma, todo en la Orden cumple una función educativa, es decir orientadora hacia el mejoramiento humano de sus miembros: los signos y los símbolos, las ceremonias de iniciación, ascenso y exaltación, cada detalle del templo y de los rituales –en una palabra, todo- constituyen canales de educación masónica.

Cultura y Educación, pues, están integradas en nuestra Orden no como dos realidades unidas, sino como dos elementos de una misma realidad: la cultura masónica es la vida total de la Orden, que a través de la educación masónica invita y orienta a sus integrantes a participar de esa totalidad vital.
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